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Artículo de oficio.

(Número 129.)

GOBIERNO DE IA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

Diversiones públicas.—Én la Gacela 
número 441 , correspondiente al Vi del 
actual, se halla inserta la real orden si
guiente:

Vistas las reclamaciones que se han 
dirigido á este ministerio sóbrela con
veniencia de establecer nuevamente en 
todas las funciones teatrales la presi
dencia de la autoridad . la Reina (que 
Dios guarde) se ha dignado mandar: 
l.° Que se restablezca desde luego en 
la propia forma que existia antes de ex
pedirse la real orden de l.° de octubre 
de 1851. 2.° Que al palco que debe 
destinarse para la presidencia , según 
lo dispuesto en el real decreto de J 
de febrero de 1849, puedan concurrir 
las personas que el art. 32 de dicho 
decreto expresa. 3.° Que la autoridad 
que presida cuide de que la función 

principie precisamente á la hora mar
cada. 4.° Que la misma autoridad fije 
el tiempo que han de durar los inter
medios, pudiendo prorogarle, cuando 
la clase del espectáculo lo exija. 5.° 
Que apesar de lo que se ordena en las 
precedentes disposiciones continúe vi
gente el párrafo 4.° de la citada real 
órden de octubre de 1851. De la de 
S. M. lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 15 
de marzo de 1854.—San Luis.—Señor 
Gobernador de la provincia de...

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia á los ex
presados efectos. Palma 29 de marzo de 
1854.—Felipe Puigdorfila.

(Número 130.)

Estadística.— Circular. — Habiendo 
trascurrido el primer trimestre de este 
año, encargo por lo mismo á los ayun
tamientos de los pueblos de esta isla 
que para el dia 15 del actual, sin falta, 
remitan á este gobierno de provincia
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los estados de nacidos, matrimonios y 
defunciones correspondientes á dicho 
trimestre, y los de Menorca é Iviza y 
Formentera por el primer correo al 
en que reciban el presente Boletin. 
Palma l.° de abril de 1854.—Felipe 
Puigdoríila.

ANUNCIOS.
SEGUROS

PARA LAS OUINTAS ó
REEMPLAZO MILITAR, 

en la compañía general española de seguros, creada 
en el año 1841 , aprobada por el Gobierno de 
S. M.: capital de 80.000,000 de reales.

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.
Junta de gobierno.

Exmo..Sr. D. Francisco del Acebal y. Arralia, 
senador del reino.

Exmo. Sr. duque de Sotomayor, marques de 
Casa-Irujo, id.

Exmo. Sr. D. José Manuel Collado, id.
Exmo. Sr. I). Andrés de Arango, propietario. 
Sr. D. José Miguel Polo, id.
Sr. D. llamón Pardo, propietario.
Exmo. Sr. D. José de la Peña y Aguayo, se

nador del reino.
Exmo. Sr. marques de Vallgornera, id.
Sr. D. José Final,.comerciante y propietario.
Sr. D. Luis Mercader Sartorio, id. id.
Sr. 1). Lorenzo Somera, propietario.
Sr. D. Fermín Lasala, id.

Dirección.
Director, Exmo. Sr. D. Luis María Pastor, di

putado á cortes y propietario.
Subdirector, Sr. D. José Mas, comerciante.

Comisionado en estas islas.
D. Gregorio Olivcr, del comercio.
La Compañía general española de Seguros, crea

da en el año de 1841, aprobada por el Gobierno 
con arreglo a la ley de Sociedades Anónimas por 
el real decreto de' 11 de setiembre de -1850, y 
real orden de 30 de agosto de 1853, con el ca
pital de 80 millones de reales, conocida y acre- 
dití)da por el inmenso número de seguros ma
rítimos, contra incendios, terrestres, sobre la 
vida humana y reemplazo militar, que ha veri
ficado en los trece años que cuenta de existencia 
y por su exacto cumplimiento en todas sus obli
gaciones, ha resuello ampliar el ramo de segu
ros de reemplazo , accediendo á las repelidas 
íuslancias que se le han hecho para que formase 

tarifas con las cuales pudiesen recibir los ase
gurados que les toque la suerte de soldado en 
las quintas ordinarias la cantidad de los 6,000 
reales que necesitan para librarse del servicio 
de las armas, según la ley vigente, en lugar de 
los 4000 rs. (jue antes abonaba la Compañía por 
las tarifas antiguas.

En su consecuencia se ha formado una combi
nación para seguros á fondo disponible y otra 
para fondo perdido, y dos tarifas para cada combi
nación, á linde que los asegurados puedan hacer 
los seguros pagando de una sola vez la cantidad 
que señala la tarifa, según la edad que tengan 
cuando verifiquen el seguro, ó puedan hacerlos 
y continuarlos con mas facilidad pagando por 
cuotas anuales; llevando por objeto la Compañía 
al establecer estos seguros el que las cantidades 
entregadas por los asegurados produzcan un in
teres compuesto, que aumentando el valor de 
aquellas, forme su fondo general para hacer frente 
al pago de los 6000 rs. que para librarse del 
sei vicio de las aranas necesitarán los que salgan 
soldados según la ley vigente; fundando esta 
operación en los-cálculos de probabilidades de 
vida, de inutilización paia dicho servicio, y en 
el sorteo de las quintas ordinarias, en lo cual 
consiste el riesgo sobre que asegura la Compa
ñía, y que garantiza con su capital y con el cré
dito adquirido en los trece años que cuenta de 
existencia.

CONDICIONES GENERALES
para toda clase de seguros de reemplazo militar 

ordinario.
1 .a Los individuos que deseen asegurarse se 

presentarán por sí ó por medio de sus padies, 
curadores ó encargados, ante los comisionados 
de la Compañía en la capital de su provincia ó 
cabeza de partido, ó bien en la dirección de la 
Compañía establecida en Madrid , calle de la 
Magdalena, número 17.

2 .a El asegurado acreditará su edad mediante 
la partida de bautismo, y expresará si le aco
moda hacer el seguro á fondo disponible ó per
dido, y si quiere entregar de una vez la cantidad 
que se designa en la tarifa, ó si prefiere hacerlo 
por imposición de cuotas anuales.

Procediendo la Compañía de buena fe en sus 
operaciones, no exigirá legalización ni otra for
malidad en las partidas de bautismo, para evitar 
gastos y dificultades á los que hagan el seguro; 
pero estos quedaran responsables de la exactitud 
de dicho documento: por manera que si después 
apareciese que había habido inexactitud ó fal
sedad en la partida presentada, será nulo el con
trato, perdiéndose todo derecho de reclamación 
contra la Compañia.

3 .a Los que paguen de una vez la cantidad 
señalada en la tarifa, quedan libres de toda im
posición para lo sucesivo.

4 .a Los que prefieran pagar por cuotas anua
les satisfarán, al contratar el seguro, la anuali
dad correspondiente á la edad del niño asegu- 
rado^ Pagada la primera cuota, servirá esta para 
el año de edad no cumplido en que se encuentre 
el niño asegurado, esto es, si tiene tres meses 
de edad cuando se haga el seguro, habrá tenido 
que pagar la cuota señalada en la tarifa para 
los niños que no han cumplido un año de edad, 
y tendrá que pagar otra cuota igual cuando cum
pla dicho año de edad, y asi sucesivamente pa
gará una cuota igual cada vez que cumpla un 
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alio mas de edad hasta los veinte que será la 
última. _ ,

Si tiene mas de un año de edad cuando ve 
rifique el seguro, pagará en el acto la cuota que 
señala la tarifa para los que no han cumplido 
dos años de edad, y tendrá que pagarse otra igual 
cada vez que cumpla años de edad hasta llegar 
á los veinte, que también será la última, y lo 
mismo en los seguros de las demas edades.

Para que los asegurados puedan pagar las re
feridas cuotas anuales con mas facilidad, se les 
concederán seis meses de plazo en cada cuota.

TARIFAS.
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CONDICIONES PARTICULARES

pa r a  l o s  s e g u r o s  á  f o n d o  d is po n ib l e .
1 ? Al asegurado que no pudiese pagar en al

gún año la cuota correspondiente antes de tras
currir los seis meses que se le dan de plazo en 
cada cuota, por haber carecido de medios, se le 
agdardará hasta el año siguiente, ó sean otros 
doce meses ademas de los seis del plazo citado, 
pero antes que trascurran los diez y ocho myses 
nabrá tenido que pagar la cuota de la anualidad 
atrasada con aumento de 5 por 100 á íqndo per
dido, y la cuota de la anualidad corriente sin 
aumento. La tolerancia no pasará en cada oca
sión de los diez v ocho meses.

2.a Tanto el que hubiese satisfecho de una 
vez la cantidad que le correspondió, como el 
que hubiese impuesto una ó varias cuotas anua 
les, pueden considerarse constantemente en po
sesión de su dinero; pues se les icserva la la- 
cultad á ellos ó á sus habientes derecho de retí- 
rarlo cuando bien les parezca por fallecimiento 
ó por cualquier otro motivo, que no tendrán ne
cesidad de manifestar; pero es condición especial 
que en el acto de la devolución del ijnporte del 
seguro, se ha de entregar á la Compañía la pó
liza, siendo esta el único título legitimo y suli 
cíenle que se establece para exigir dicha devo
lución, quedando con su entrega cancelado el 
contrato, y la Compañía libre de lodo compro
miso y responsabilidad. ,

3.a" A todo asegurado que haya satisfecho las

831 
cantidades correspondientes á su seguro y no las 
hubiese retirado antes de entrar en suerte de 
la quinta, la Compañía le pagará la suma de 6000 
rs. vn., después de declarado quinto ó soldado; 
Y si en el sorteo no saliese soldado ó se librase 
por excepción, en lugar de los 6000 rs. recibirá 
de la Compañía las mismas cantidades que hu
biese impuesto, sin descuento de ninguna clase, 
excepto en los casos señalados en la condición 4.

Los que hagan seguros á fondo disponible en
contrarán la gran ventaja de proporcionarse los 
6000 rs. que necesitan para librarse del servicio 
de las armas, según la ley vigente de reemplazo 
militar, siendo mucho menor la cantidad que 
habrán tenido que imponer en la Compañía. 
Cuanto mas pronto hagan el seguro ó sea de me
nos edad el asegurado , menor será la cantidad 
que tendrán que'imponer, según se ve en las ta
rifas número 1 y 2 que anteceden. Si el seguro 
es sobre un niño que no haya cumplido un año 
de edad v se paga toda la cantidad de una vez, 
esta será de 2375 rs. Si es á pagar por cuotas 
anuales satisfará cada año 182 rs., y aunque pa
gue todas las cuotas, solo habrá impuesto al cabo 
de los veinte años 3,640 rs., con la comodidad 
de poder reunir esta suma, que habrá entregado 
en pequeñas partidas y muchos plazos, y la ven
taja de poder disponer en la forma eslab ecida 
de lo que hubiese impuesto, siempre que lo ne
cesite ó no le acomode continuar el contrato. 
Si no retira las imposiciones y sale soldado, se 
encontrará con los 6000 rs. que necesita PJ^ra 
librarse, con solo haber impuesto los citados 
rs. ó los 3640, y si no sale soldado ó se libra 
por excepción, podrá retirar también el dinero 
que hubiese impuesto, sin descuento alguno, sal
vo en los casos que determina la condición que 
SÍ^llCe , .
" °4.a Siempre que el asegurado ó el legítimo 
poseedor de una póliza de esta clase de seguros 
quiera retirar las cantidades impuestas, deberá 
presentar la póliza en la comisión en que se 
hubiese verificado el seguro ó en la Dirección de 
de la Compañía, para que se ponga en dicha 
póliza el pagúese á treinta dias fecha, si quiere 
retirar el dinero en aquella comisión, ó a quince 
dias fecha, si prefiere cobrarlo en la misma Di
rección. Si cuando se le devuelva el dinero que 
hubiese impuesto no llevase la póliza cinco años 
de fecha, se hará el descuento de 2 por 100 por 
gastos de administración , cambios y quebranto 
de moneda, v por cada año menos que lleve de 
fecha la referida póliza de los cinco anos citados, 
se hará el descuento de 2 por i 00 mas por el 
mismo concepto, y porque habrá trascurrido me
nos tiempo para producir interes á favor de la 
C mpañía. Al que retire el dinero cuando la pó
liza lleve cinco años de fecha y hubiese satisfe
cho hasta entonces todas las cuotas correspon
dientes al seguro, no se le hará descuento al
guno y recibirá íntegra toda la cantidad que hu
biese impuesto. .

5 .a Rescindido voluntariamente un seguro, 
puede repetirse cuantas veces convenga á los 
interesados, siempre que el asegurado no haya 
cumplido los diez y nueve años de edad que se 
fijan en las tarifas 1.a y 2.a

CONDICIONES PARTICULARES
PARA LOS SEGUROS Á FONDO PERDIDO.

t .a En esta clase de seguros, en los cuales se 
opera á fondo perdido con todas las probabili-
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dades sobre la vida y la suerte en los reemplazos 
ordinarios según la ley vigente, una vez entre
gadas las cantidades (fue señalan las tarifas 3.a 
y 4.a, pasan á ser propiedad de la Compañía, 
sin que los asegurados ni sus habientes puedan 
retirarlas por concepto alguno.

2 .a Los que hicieren imposiciones de cuotas 
anuales cuidarán de verilicarlo con exactitud den
tro de los seis meses que se conceden de plazo 
en cada cuota anual; y si no pudiesen satisfa
cerla por carecer de medios , se les aguardará 
hasta el año siguiente, ó sean otros doce meses 
ademas de los seis del plazo citado; pero antes 
que trascurran los diez y ocho meses, habrán te
nido que pagar la cuota de la anualidad atrasada 
con aumento de 5 por 100, y la cuota de la anua 
lidad corriente. La tolerancia no pasará, en cada 
ocasión, de los diez y ocho meses, que trascur
ridos sin verificar el pago, se entenderá rescin
dido y anulado el seguro, perdiendo el asegurado 
lo que hasta entonces tuviese impuesto.

3 .a El asegurado que no hubiese pagado todas 
las cuotas anuales correspondientes á su seguro 
antes de cumplir los veinte años de edad, se con
sidera fuera del seguro, perdiendo las imposi
ciones hechas.

4 .a El asegurado que imponga cuotas anuales 
no está obligado á continuarlas contra su volun
tad. Si por cualquiera motivo faltase el objeto 
de la imposición, puede el interesado cesar en 
ella; pero desde aquel momento queda rescindido 
el contrato del seguro, y las entregas hechas 
hasta entonces pertenecen á la Compañía.

5 .a El que haga un seguro de esta clase ó sea 
á fondo perdido sobre un niño que no haya cum
plido ocho dias de edad, solo tendrá que pagar, 
si hace la imposición de una vez, la cantidad de 
500 rs., á fin de tener opcion á recibir 6000 rea
les para librarse del servicio de las armas; y si 
hace las imposiciones por cuotas anuales, tendrá 
que pagar 60 rs. cada año; de modo que, aunque 
pague las veinte anualidades, solo habrá impuesto 
1200 rs. para tener opcion á los mismos 6000 
reales citados.

6 .a A todo asegurado que haya satisfecho las 
imposiciones correspondientes á su seguro, la 
Compañía le pagará la cantidad de 6000 reales, 
después de declarado quinto ó soldado y reco
nocida su aptitud para el servicio de las armas, 
sea que le acomode seguir su suerte de soldado, 
sea que prefiera librarse con los 6000 rs.,como 
podrá hacerlo según la ley vigente.

7 .a Rescindido voluntariamente un seguro, 
puede repetirse cuantas veces convenga al inte
resado, siempre que el niño no haya cumplido 
los trece años de edad que se fijan en las tari
fas 3.a y 4.a

8 .a Si el asegurado á quien hubiese tocado la 
suerte de soldado tuviese excepción que le exi
miera de la suerte, y alegada y admitida fuese 
declarado libre, la Compañía íe entregará 500 
reales para indemnizarle de los gastos que le hu
biese ocasionado el hacer prevalecer la excepción.

La perla de Alcudia,
Ó SEA EL

ASEDIO DE ESTA CIUDAD
POR LOS COMUNEROS.

Novela histórica seguida de la historia compen
diada de Alcudia, por JUAN RE1NÉS médico 
y cirujano, natural y vecino de la misma.

Pr o s pe c t o .
La guerra que los comuneros de Mallorca 

hicieron por espacio de un año á los alcudianos, 
y los dos sitios que por aquellos sufrió Alcudia 
en 1521 y 22, es un suceso que resonó grandio
so por todos los ángulos y centro de la penín
sula española; y sin embargo apénas queda ya 
de aquella un triste acuerdo.

Los cronistas se contentaron con describirla 
de un modo general, y tan superficialmente que 
su estudio no excita el interes que se merece. 
Por este, motivo me ha parecido indispensable, 
á fin de que su lectura sea mas grata y ame
na, especificar los combates trabados entre comu
neros y alcudianos, y apelar á alguna ficción; 
pero sin el mas mínimo perjuicio de la parle 
histórica de esta guerra.

No se me esconde que esta empresa es muy su 
perior á mis fuerzas; mas, como mi pobre patria 
años hace que se ha convertido en una ciudad 
de solos recuerdos á un corto número de hom
bres ilustrados me he aventurado á acometerla, 
temiendo que sus brillantes glorias ya casi ol
vidadas, desaparezcan completamente debajo el 
espesor de la capa mortuoria que sobre ellas 
han extendido sus desdichas.

Á fuerza de trabajo he conseguido atrapar ma
nuscritos, de los cuales pudiera decirse que si 
no son un cadáver sobre el cual la muerte ha 
ya estampado del todo su sello destructor, cuan
do menos son unos mugrientos y carcomidos pa
peles, á los cuales ha sido ya tarde para arran
carles todos sus secretos. En estos manuscritos 
pues y en la historia de Mallorca de D. Vicen
te Muí, creo haber descubierto lo que basta pa
ra patentizar la única y verdadera causa de es
ta guerra desastrosa, cuya descripción forma el 
asunto principal de la obrita que anuncio.

Si mis opiniones son ó no exactas, los hombres 
ilustrados las juzgarán debidamente.

La nobleza mallorquína perseguida de muerte 
por todas partes, solo encontró su salvación en 
el valor casi fabuloso de los alcudianos; pues 
las hazañas de estos en defensa de aquellos pu
dieran envanecer hasta á los mismos héroes de la 
antigua Roma.

Esta obrita saldrá en cuatro entregas, de igual 
tamaño, papel y carácter de letra que el pros
pecto, pagándose cada entrega al recibirla.

Precio de suscripción: cinco reales por entre
ga, que constará de unas 128 páginas.

Suscríbese en la librería de Guasp, calle d’en 
Morey, núm. 40.

IMPRENTA RALEAR
a  c a r g o d e D. Fr a n c is c o  d e P. To r r e n s .
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